
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 033

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2022 - 00754 - 00 EJECUTIVO
SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A.

LUIS ALBERTO GONZALEZ 

CORREA Y OTROS

039 - 2022 - 00470 - 00 RESTITUCIÓN
PEDRO RONAL RIVERA 

LARA

VICENTE LEONARDO 

ORJUELA JACOME

039 - 2021 - 00608 - 00 EJECUTIVO
EUGENIO SUAREZZ 

SANDOVAL 

RIXON PATERNINA  

ARGUMEDO

039 - 2021 - 00646 - 00 EJECUTIVO
JUAN CARLOS BECERRA 

RODRIGUEZ

MARINA SANCHEZ 

VALERO

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 22/9/2022 a 

las 4:00 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

24/8/2022 a las 3:13 p.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en 

cada uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el 

término de tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 22/09/2022 a 

las 4:00 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 7/9/2022 a 

las 8:00 a.m. 



039 - 2020 - 01012 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F 

KENNEDY

MYRIAM PATRICIA 

MEDINA RAMIREZ

039 - 2020 - 01314 - 00 EJECUTIVO CANAPRO 
BORIS EDUARDO MUÑOZ 

CARREÑO

039 - 2020 - 01090 - 00 EJECUTIVO
DIANA CAROLINA  

PERDOMO PEDROZA

JHON FREDDY MAYOR 

GRIJALBA

039 - 2021 - 01000 - 00 EJECUTIVO BANCO FINANDINA S.A. STIWAR ESPINAL RICO

039 - 2020 - 01106 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.

JHORMAN JULIÁN 

FLÓREZ OSPINA

039 - 2020 - 01473 - 00 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE
YESID PALACIOS 

PALACIOS

039 - 2021 - 00717 - 00 EJECUTIVO
LONJA DE PROPIEDAD 

RAÍZ DE BOGOTA
INGENIERA LEGAL S.A.S.

039 - 2020 - 01134 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.
ACENETH COBO LOPEZ

039 - 2022 - 00736 - 00 EJECUTIVO
RCI COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

NELSON EDUARDO 

OICATA ALVARADO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

23/9/2022 a las 2:00 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/9/2022 a las 11:13 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/9/2022 a las 8:02 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/9/2022 a las 8:02 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/9/2022 a las 9:56 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/9/2022 a las 11:36 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/9/2022 a las 12:17 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/9/2022 a las 3:49 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/9/2022 a las 4:32 p.m. 



SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ


